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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto 'declarando Jubilado a don 

Juan Crisóstomo Eduardo Medina 
P érez , Jefe de Ad m in is l rae ion de 
segunda clase del Cuerpo de Correos, 
concediéndole al propio tiempo los 

. honores de Jefe superior de Admi
nistración civil, libres de gastos y  
'exención de toda clase de derechos e 

. impuestos.— Páginas 241 7/ 242.
Peal orden concediendo a la Sociedad 

anónima “ Eléctrica de Castilla” , do
miciliada en esta Cortet un présta
mo de 10 millones de pesetas, con 

. las 'formalidades y en las condicio
nes consignadas en el proyecto de 
escritura.— Páginas 242 a 244.

Otra disponiendo que el Capitán de Ja 
Escuela Automovilista de Artillería, 
D. José Vallcdor, se persone en esta 
Corte, por el tiempo indispensable, 
para ampliar su in form e sobre re
corrido de pruebas de camiones. —  
Página 244.

Otra rectificando error padecido al 
redactar el artículo 2.° del Peal de
creto de primero del corriente, so
bre compensación a la producción de 
barbones nacionales.— Página 244. 

©tra disponiendo que la Comisión de

Combustibles a que se refiere el ar
tícu lo  4 ° del Real decreto de 1.° de 
Octubre del presente año, sobre com
pensaciones a la producción nació- 
pal de carbones, quede constituida 
por los señores que se mencionan 
Página 244. " " "" , ' '

Otra ídem que, a partir de primero 
clel mes actual, se otorgue a los car
bones minerales de producción na
cional, incluso aglomerados y  cok, 
que salgan de los puertos españoles, 
una compensación en metálico, cuya 
cuantía uor tonelada será la que se 
indica.— Páginas 245 y  246.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gobernadla,
Real orden disponiendo que el Doctor 

D. Angel Pulido Fernández concurra 
como delegado del Gobierno español 
a las sesiones que ha de celebrar la 
Oficina Internacional di Higiene 
pública de Párís.— Página 246.

Otra ídem que se convoque a rnCeva 
subasta toara adjudicar el suminis
tro de calefacción de este Ministe
rio.— Página 246.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Juan Reyes 
y  Vega, Secretario de la Sección de 
Estudios Universitarios de La La
guna (Canarias).— Página 246.

Otras trasladando a los Portcj'ós citar-  
tos y quintos que se mencionan a 
servir los cargos que se indican^—* 
Página 246. * !

Otra disponiendo sea amortizada la 
plaza ¿le Bedel de la E scu elaP éb fé - 
sional de Comercio de S a n t a n d e r '
Página 247. ’ ' ;

Administración Central*»

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G o b e r n a c ió n .— Convocando q subasta 

para contratar el servicio de cale
facción de este Ministerio, cuya li
citación tendrá lugar el día 28 del 
actual, a las diez horas.— Página 247.*

F o m e n to .— Dirección general de A gri- 
■ cultura,. Minas y.Montes.— Personal, 
Réldción de los aspirantes a las pla
zas anunciadas a oposición por esta 
Dirección general en la Gaceta  clel 
19 del pasado mes de Septiem bre.—  
Página 247 .

T r a b a jo . Com ercio  e I n d u s t r ia .— Jé-? 
fatura Superior de Indusria.— Cir
cular dirigida a los Directores y  
Claustros de Profesores de las Es
cuelas Industriales.— Página 248 .

A n e x o  1 .? —  B o ls a . —  O p osicion es. — * 
S u b a sta s . — A d m in istra c ió n  p r o 
v in c ia l .— A n u n cio s  de p rev ip  p a lo .

A n e x o  2 .° —  E d ic to s . -—  Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s .

A n e x o  3 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Civil.— Pliego 3.

PARTE OFICIAL

^ S./ M. el Rey Don Alfonso XIÍJ 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Dona Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Principé de ; 
Asturias e Infantes y demá3 personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
Hiii novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

R E A L  D E C R E T O

De conform idad con lo preveni
do en la ley de Presupuestos de 
1835 y en la de Bases de 1918, y 
a propuesta del Jefe del G obierno, 
Presidente del D irectorio M ilita1*-

"Vengo- en declarar en situación' 
ue jubilado, con el haber pasivo* 
Que por ■clasificación le corresp on - 
da, por irnposibilidad fís ica  niani-? 
fiesta acreditada ante la D irección  
general de la Deuda y Glasés P asi
vas, ai Jefe de Administración dé 
segunda cíase de Correos D. Juan 
C risóstom o Eduardo Medina Pérez, 
concediéndole al prop io tiem po £  
enmo recom pensa a süs se ry ic is%
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•los honores de Jefe superior de A d- 
nunisfración civil, libres ele gastos ,y  
con exención de toda clase ue dere
chos e impuestos, según lo estable
cido en la base cuarta, letra D de 
Ui ley de Presupuestos ode 29 de 
Junio, de ,1867. y a lo prevenido en 
el párrafo segundo del artículo 13 
de la ley II e'gul a-dora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Conde
coraciones y Honores, texto re fun
dido de 2 do Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a doce de Octu- 
ibre de mil, novecientos veinticinco,
: ' : ; . . ALFONSO/ # .

El Frcsl-Jente del D h cc io r lo  Sítiítar,
JtiGuuL Primo m  Rivera y . Gjeibansia.'

REALES ORDENES
Excmo,. S r . : V isto el expediente 

incoado ante el B anco de Crédito 
• tadu-stidal p or  D. Yatentín Rulz Se-: 
nén, D irector gerente- de ía. Socie
dad: . anónim a “E léctrica  de C asti- 

_ i-Lv\ ulomieiliada en esta Corte-, en 
solicitud de un préstam o de 10 m i
ro n e s  de pesetas al am paro de Ia 
ley de .2 db Marzo- de 19,1:7, sobre 
protección  a las industrias muevas 

. y  desarrollo de las existentes: 
Resultando- que la operación  de 

que queda,bocho m érito fué snlicl-:
. tada por el expresado señor d irec
tam ente éel B anco de Crédito In
dustrial, por instancia ' fecha  $  de 
Marzo de 1923, con destino a la 
constru cción , de las obras n ecesa
rias  para la explotación  de un sal-: 
:to de agua, unificados por aguas 
del f io  J-úear y Laguna de Uña, en 
Yillalba de la Sierra, provincia de 
Cuenca: ' *

Resultando que la Com isión P r o - . 
tcetor.á de la P roducción  en el 

, C onsejo . de la E conom ía  Naoiüiial,. 
m  oílCiO fecha 19 de Junio de di
cho año, dirigida al Bn.nejo de C ré- 
ñ> lo Industrial, m anifiestó, e n tre . 
otros- extrem os, que la petición  
líioucionada se bahía publicado en 
>a Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia de Cuenca, los 
días 29 de Mayo y l.° dé Jupio ci- 
tadóg sim que ' fur el plazo séñalaclo 
se hubiere form ulado protestas 
oponiéndose a la con cesión , y que' 
■ki industria era protegible, con  
arreglo a la letra B de la base pri
mera de la ley de 2 de Marzo; de 
i9 ;f7 y que le correspondía la p r e - : 
fo rcu cía  i) de la m ism a base;, por' 
cuyas razones entendía que la ope
ración de préstam o solicitada por 
^E léctrica de Castilla” respondía a 
Ia-3 finalidades a que debían apli
carse los auxilios o préstam os en

efectivo, cuyo informe hizo suyo 
después e 1 G o n se jo .d e  la E e o n o ni í a 
Nacional:-

Resultando qué con' oficio de 16 
de Abril siguiente el B anco do Cré
dito Industrial rem itió el expedien
te . a este M inisterio,- m anif eslían-, 
do que en reunión de su Consejo 
do A dm inistración  de 25 de Junio 
an i e r i o r h a b ía a c o r d a d o 1 a c on c e- 
sión de un présím o de* 10 m illo 
nes de pesetas con  las garantías y 
en las condiciones que se fijan en 

j- el proyecto de escritura que a con - 
tinuación se m enciona y s o l ió la  la 

* aprobación  de -su,-acuerdo, y en su 
¡■caso la entrega de ocho ' n. v 'é s  

de pesetas de bonos.: para el F o
mento de. ! la ; Industria Nacional, 
em itidos por el Real decreto de 5 

;• de Abril de Í921, como- 89 moy-i-00 
. del capital deL préstam o con que 
,. el Estado contribuye a la o p e ra - 
,¡ p ión :

Resultando que pasado el expe- 
/ diente a in form e de las Di recelo-: 

nes de lo  C ontencioso, Rentas pú- 
¡ blicas* e Intervención general d e l ;

Eisíado, tanto estos. Centros com o 
: la antigua Sección  de P rotección  

a las Industrias en la Subsecreta
ría, form ularon  diversos reparos 
que han sido .cumplida y , . sa tis fa c
toriam ente solventados en la escri
tura de reform a do Estatutos otor
gada por la Boe.ÍB'dád:í'uE'léclf^a-Ate • 
.Castilla” ante ej...Notario de esta 
Corte D. A nastasio H errero Muro, 
en 6j de A gosto  últim o, aoom pa- •

, fiándose,, además- del expresado, d o -  . 
cuento, los justificantes reglam en
tarios que acreditan la nacionali
dad del capital, C onsejo de ■ A d m i- : 
ni str ación, Gerencia, personal y 
m aterial, habiéndose asim ism o 
¿practicado por la A dm in istración  . 
provincial c o n  resultado negativo,

, por no haber empezado aún a fu n 
cionar la Em presa, la revisión  y 
t onrfpróBacíóm de los Hipo ̂  con tri
butivos a que la m ism a se halla 
su jeta y advirtiendo la necesidad 
é& que la con cesión  se publique 
en ía Gaceta de Madrid y / que se 
hagan las inscripciones en y n  Re
gistros de- la Propiedad y  Mércantif, 
a l ; ob jeto: dé garantizar 3a: p re fe 
rencia del Estado en .paso de quie- : 
bra del prestatario:

Resultando que entre los d oeu -. 
mentos unidos al expediente figuran 
el informe técnico' detallado que lia* 
servido de base al acuerdo, del Banco ’ 
para la concesión del .préstamo. sol-i- 
citado y el proyecto de escritura a 
otorgar que se acompaña por dupli- ■■ 
cad-o, de cuyos documentos aparece, 
en cuanto al primero, oue la obra

proyectada, el estado do la misma, la) 
ejecución de los trabajos realizados y 
los en curso merecen un amplio e-lo  ̂
gio, apreciándose además la circuns-r 
tañe i a, en favor del éxito/probable do 

■ Ja Empresa, de la. notoria; escasez de 
fluido., eléctrico que etuaimento existe 
en Madrid, a cuyo morcado ha de sur
tir por intermedio de la Central de 
Bolarque, conforme a la mteligeneiá 
concertada por ésta con “La Unión 
Eléctrica Madrileña” , a la que lia dé; 
dar toda la energía que produzca, en 
pago de Ia; ,cuaL recibirá, cualquié-: 
ra que séá;. eL  consumo, un canon;

, fijo que cubra todos los gastos de 
explótación,' administración 'y  cargas 
financieras, de modo que nunca pue
da su frir ' pérdida; dpb i'endo además 
percibir un precio variable por ki-: 
iGvaiio que representa su beneficia; 
y  que estará en relación con el que 
por su venta .Obtenga la Sociedad 
compradora, con  lo cual queda 'abn 
sólidamente reafirmada y garantid 
zada la operación a : efectos del présH 
tamo, por ser conocida la ventaj-o-? 
sa y próspera situación de lar Uniónj 
y  consignándose , en la escritura como 
requisitos previos, que. la Sociedad rey 
coja las Obligaciones hipotecarias 
emitidas y 1 verifique: el total deseifi- 
boism de loa- 2-fi millones del capital 
suscrito,; lo-t •cualles- ya 'han sido cuni-¡" 
plidds, defiriendo; a -estudios más de .̂ 
tenidos A rea lk ár/p or  la Sociedad 
el Banco la verdadera val o ilación de 
la . obra que. falta y lá seguridad con- 

. siguiente de terminarla debidamente! 
eon el capital social, y  el auxilio eonó 
cedido, por estimar que 'faltan dátos: 
pará apreciar esa valoración que léf 
Sociedad calcula en 23. y m edio millo-:; 
nes de pesetas.; y fijando en valor k k  
dustrá l teórico del salto terminado: 
y en normal funcionamiento, ál éíec-i 
to dé su tasación como ¡ garantía, exií 
unos /20 milioires de pesetas, y en el 
50 por 100, o sean JO millones, el 
máximum del .préstamo a otorgar; '' 

Resultando qué en el proyeótd do 
•escritura, después de consignar • los;• 
elementos deriiostratiyes de persqna-r 
lidad y  capacidad de los -cpnL^antgíi 
se enumeran los bienes de la Socie
dad con sbs Hítúlfis’ y  gravámenés, réU 
ducidos hoy éstos av la 'garantía' IiiA 
potecaria por 1.340.500 pesetas ’d| 
obligaciones eihiticTá's; y  se. expone eí 
plan da obras propuesto por Ja Sô ? 
ciedad (antecedente 7.°) previniendo 
la revisión a. que se refiere el aute^ 
cedeníe 10; se señalan como condi- 
ciones‘ deh préstamo: duración, t-reeo' 
años; imparte, 10 millones de pese-, 
fas con la garantía' hipotecaria, e íih 
terés de 6  por LOO a n u a l y  u n a  co
misión, también anual, de un octavo
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por ciento;, y que la entrega del. p rés
tamo se efectuará p o r p lazos.cuya 
cuantía no podrá exceder en casq al
guno de la m itad del importe que del 

. capital pronto du la. industria  esté 
, invertido en las- obras; que él reem 
bolso se verificará por anualidades 

.vencidas de un millón de pesetas pa
ra  los tres primeros, años, durante los 
cuales la Sociedad sólo pagará in te
reses., y comisión con las demás con
diciones generales del Banco en an
teriores préstamos; que para, evitar 

. dificultades y hacer frente a la carga 
; hipotecaria de que se lia hecho mé- 
. rito, el Banco retendrá del préstamo 
. la cantidad importe de las obligacio

nes 110 canceladas para¡ irla  dando a 
la- Sociedad a medida que se cance
ren; que, según el antecedente 10, an~. 
tes de otorgarse lá escritura, de nue
vo se girará por los técnicos del Ban
co una visita a las obras para pun

tu a liza r su • estaco: y precisar los ele
mentos de que se . han de componer 
para determ inar la garantía  hipóte- 

. caria de todo lo construido e insta-i 
lado y lo que se construya e instale 
hasta la terminación del. plan com
pleto, auxiliado conforme al antece
dente 7.° antes aludido;, que a la eje
cución de dicho plan será exclusiva
m ente destinado el préstamo; que la 
Sociedad acepta todas las comproba
ciones del Banco para acreditar la  
inversión del capital y la debida' in 
tervención, con las -sanciones corres
pondientes, asegurándose la garantía 
según inscripciones de los Registros, 
.contribuciones, seguros, etc.: que las 
entregas de capital serán: prim era, 
cantidad igual a la mitad de lo in- 

: Vertido á la sazón por la SoGiedad 
con su capital propio, conforme el 
plan referido en los- antecedentes 7.° 
y 10; las demás entregas p o r-m ín i
mos de un millón de pesetas a me
dida que se acredite' doble inversión 
de sus fondos propios por la Socie
dad; e! reembolso del préstam o será 
en diez' anualidades vencidas' de un 
millón de pesetas cada u n a '1 (pasados 

: los; tres primeros-caños).; que, la  So
ciedad garantiza e l  préstamo con la 
ilimitada responsabilidad de todos 
■sos' bienes y además con la hipoteca 
de los enumerados  ̂ en el anteceden
te 5.° de la ;e.scritúra, ; por- DO 'millones 
de pesetas, principal del préstamo,

- intereses y  comisión : citados, confor- 
* me al artículo 114 de la ley H ipóte-, 

caria, más 400,000í pesetas para eo s-. 
tas y gastos, extendiéndose a todas 
las obras realizadas.y cuantas se rea
licen para com pletar el plan de los 
antecedentes 7.° y 10 y cualesquiera 
obras, maquinaria- y útiles que coir el 
capital prestado o el propio se rea li

ce o incorpore* y a . todo lo que ex- • 
■presa el artículo 110 de la . ley Hipo- 
te car i a y cuanto integra la instala
ción industrial; no podrá contratarse 
el sum inistro de toda la. energía’ eléc
trica sino con Ja condición precisa de 
que el precio.. cubra todos los gastos 
de explotación, intereses y am ortiza-, 
ción de este pros tamo ; se aseguran al 
Banco las acciones ejecutivas ordina
ria  y sum aria; se fija para' caso y co
mo tipo de subasta a la garantía .un 
valor de 15 millones de pesetas; se 
establece la sumisión de la Sociedad 
a las ■prescripciones de la ley de 2 
de Marzo, de 1917, su Reglamento, a 
ios Estatutos del Banco y a la . Real, 
orden de concesión; y. acepta la con
dición de preferencia del crédito del 
Estado y del'Banco para, caso de sus-, 
pensión y quiebra' en los • términos de 
la letra L) base 5u, artículo 1.° úe 
la ley :

Considerando que la Sección de De
fensa de la Producción en el Consejo: 
de la Economía Nacional es el or
ganismo especialmente Encargado do 
dictam inar sobre el cumplimiento de 
las finalidades generales de la. ley en 
relación con la índole dé . la Indus
tria,. su dirección, organización y fun 
cionamiento,, de suerte que requiera 
y .sea, eficaz la protección de aquélla, 
obteniéndose: el bien que se procura 
para el país; y su informe,, como que-?, 
da dicho anteroirm enle, hace suyo el 
favorable .que emitió la antigua Co
misión Protectora de la Producción 
Nacional,; corroborando así cuanto ex
presa el segundo resultando que sin
tetiza el informe técnico del Banco 
de Crédito. Industrial y, proyecto de 
esc ritu ra ; ,

Considerando que de los informes 
emitidos y de la .documentación apor
tada al expediente aparece acreditada 
la nacionalidad del capital, Dirección; 
personal y m aterial de la Em presa 
en los términos reglam entarios apli
cables, s i.se  tiene en cuenta la escri
tu ra  unida últim am ente de reform a 
de los Estatutos sociales,, en , la que 
se han solventad ó convenienferiienté 
los últimos reparos opuestos por los 
referidos Centros inform antes:

Considerando que en cuanto a las 
garandas y condiciones económicas y 
financieras de la operación es esp e 
cialmente calificada por la ley la com
petencia,-del Banco de Crédito Indus
trial, el cual, en este caso, después 
del detenido estudio que revela el in
forme técnico anfes extractado, lia 
acordado conceder pon su parte y pro
poner al Ministerio la concesión: de 
este préstamo por reun ir aquellas 
condiciones, u n a  vez que, como re 
sultado de la v isita de los técnicos 
del Banco- & las obras, se reetificiuen

, ciertos datos previam ente necesarióf, 
al otorgamiento de la escritura, com$

, asimismo lo entiende el que suscribe jj 
Considerando, que ea  el proyecto d |  

escribirá se prevén eíi forma con ve 4:' 
niente los documentos, bastantes | |

, acreditar la  personalidad de los corií; 
tratantes, se definen, y enumeran lág1 
.garantía#,, a las que habrán de incorS 
posarse las que resulten debidas i  

.v irtud  de la v is ita  técnica prevista é 'l 
el antecedente 10 para precisarla^  
que- afectan a los bienes y obras d i5 
la Sociedadj con la tributación y gráj;.

; vámenes; la  m anera de cancelar ésí,oj|' 
/las. inscripciones correspondientes, p  

las acciones. ejecutivas ordinaria m 
sum aria,. con la< preferencia reg laj| 
mentarla- a  favor del Estado en ca;s1| 

.. de quiebra o suspensión'de pagos d l |
• la entidad prestataria, y  demás p p e í  

visiones y garantías jurídicas de 1§. 
operación, sin merecer reparo alguno?

; de; la, Direccíóp general de lo Contaií| 
s s ieso :. . . ' . , : ' §|.
A Bonsidcrando que demostrada, la-olí^ 

seryancia de lqs; requisitos .legales,.
: reglamentarios^ ;y, aceptando y som e|| 

tiéndese la Suciedad a las prescrip§! 
. clones do Ja lev de. 2 de Marzo de I917jí 
, y del Real decreto de 30 ale Abril ,de; 
] 192.4 y Reglamento respectivo, debi|£ 

damente concordados;;. Real orden , dál 
; concesión del préstam o y E sta tu to ^  
, del Banco de Crédito.Industrial, f  qué¿! 
, por tanto,, el -importe del mismo nq 

excederá de la m itad del capital des.4 
embolsado' y cuya entrega se liará T 
medida de las inversiones, de m aner^ 

/q u e  por cada cantidad que reciba jus-?
. ti fique haber invertido doble suma d|* 

su capital propio, .en. el negocio; y % 
Considerando, finalmente, quq p arg  

la debida eficacia, de. las comproha‘| ' 
clones y. por sor reglam entaria ge . h ^  
de -fijar tam bién la. condición de qú |, 
la Sociedad queda obligada a lleváp 

. su  contabilidad eoñ arreglo al Códig^: 
de Comercio, y que esa comprobar ioáí 

,. lia de real izarse por el Banco de- CréS'
. dito. Industrial, con el ..conocimiento ¡y 

colaboración del representante del Es4. 
fado en el mismo y sin p e r ju r io . dé 

(buque p o r.Ja  ley Protectora y su Re^ 
giamento corresponda al M m isíerib 

; por .su^im efatíva a  ...a propuesta, del; 
.Consejo de la Economía Nacional ejft; 
•los casos en que la Sección de Deferí*’ 

- ,sa d e . la. Producción en el mismo Iq' 
estime oportuno, . manteniéndose 1$; 

.- indispensable, armonía, y  evitando tod$, 
'-. innecesaria duplicación cutre am baf 

cpniprabaciouqs, y debiendo en ellas; 
atenderse tanto al mantenimiento- del 
aquellas condiciones de la . concesión' 
que afectan a la seguridad . d.el re inte*: 
gro del préstamo,, como al logro d i  
las finalidades nacionales y  a la i2dg«f.
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Día garantía de estabilidad y progre
so industrial,
í S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por el D irec
torio M ilitar y con lo informado por 
Va Sección de Defensa de la Produc
ción en el Consejo de la Economía 
Nacional, Direcciones generales de lo 
.Contencioso del Estado y Tesorería y 
Contabilidad e Intervención general 
del Estado y por esa Subsecretaría, se 
'luí servido resolver lo siguiente:

1.° Que se conceda a la% S. A. Eléc
trica de Castilla, domiciliada en esta 
Corte, un préstamo de 10 millones de 
pesetas, con la.s formalidades v  en las 
condiciones consignadas en el proyec
to de escritura remitido a ese Minis
terio  por el Banco de Crédito Indus
trial con las de la presente Real or- 

.jd.cn, 7:T;;n
2.a Que la protección se entienda 

_ concretamente otorgada para la rea
lización del plan definitivo de obras 
g instalaciones a que se refieren los; 
liiirneros 7.° y 10 de los antecedentes, 
del citado proyecto de escritura.

3.° Que por la Dirección general de 
¡Tesorería y Contabilidad se entregue 
al Banco de Crédito Industrial, con 
las formalidades reglamentarias y  en 
bonos para el Fomento de la Industria 
Nacional, o en efectivo, caso de exis
tir cantidades disponibles procedentes 
de reembolsos'de otros préstamos, la 
suma de ocbo millones de pesetas con 
que el Estado contribuye a la opera
ción.

4.° Que la concesión de este prés
tamo obliga a la Sociedad prestataria 
al cumplimiento de lo prevenido en el 
capítulo IX  del Reglamento de 20 de 
Diciembre de 1917, concordados debi
damente con el de 24 de Mayo de 1924, 
y  Estatutos del Banco de Crédito y  la 
presente Real orden, y caso de incum- 
plimicmto se la impongan las j enali- 
dades señaladas en el artículo 47 del 
texto legal primeramente citado, efec
tuándose las comprobaciones e ins
pecciones del caso por el Banco de 
Crédito Industrial, sin perjuicio da 
las que estimo oportunas la Sección de 
Defensa de la Producción en el Con
sejo de la Economía Nacional por el 
órgano que a ¿su tiempo designe, y 
aceptando la Sociedad el cumplimiento 
en todas sus partes de. la base 5.\ le- 

'1ra L ) de la ley de 2 de Marzo de 1917.
5.0 Que la Sociedad queda, obliga

da, por razón de aceptar el préstamo 
'concedido, a llevar su contabilidad en
!a forma prevista por .el Código de 
Comercio, a los efectos de cornprobav- 
eión qiie procedan.

6.0 Que se traslade al Banco de 
€rédito Industrial esta Real orden, con 
remisión del expediente que la moti

va, para que por dicha entidad ban- 
'caria  se proceda a l . cumplimiento de 
lo acordado en la misma; y  

7.° Que se publique en la G a c eta  
d e  M a d r id  y  en el Boletín  O ficia l de 
la provincia de Cuenca la concesión 
del préstamo, con el fin de garantizar 
el derecho preferente del Estado al 
reintegro del capital prestado, dere
chos y acciones correspondientes, y 
que se practiquen las* inscripciones-en 
los Registros de la Propiedad y  Mer
cantil, conforme a lo- que dispone el 
párrafo 3.°, letra L, base o.™ de la ley, 
antes citada de 1917, con el objeto y 

a los efectos en el mismo expresados.
De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
23 de Septiembre de 1925.

E L  MARQUES DE MAGAZ

; Señor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda, : .;r . . .. ;

 Excmo. Sr . : Siendo necesario que el 
Capitán de la Escuela A ldo moy i lisia 
de A rtillería  de Segovia, encargado 
do la columna de camiones de la m is
ma en el recorrido de pruebas, amplíe 
sú dictamen, que ha de ser parte del 
que está formulando la Sección D. do 
la Comisión de Combustibles líquidos,

S. M. el R e y  (q. IX g.) se ha ser
vido disponer que el Capitán de la  
Escuela Automovilista de Artillería, 
D. José Valledor, se persone en esta 
Corte por él tiempo indispensable para 
ampliar sn informe sobre recorrido de 
pruebas de camiones, poniéndose a las 
órdenes del Excmo. Sr. General P re
sidente de la Sección D. de Combus
tibles líquidos, y reintegrándose a su 
destino una vez terminado el objeto 
do su comisión.

Dicho Capitán hará el v ia je  por 
cuenta fiel Estado y disfrutará las die
tas reglamentarias durante el tiempo 
que permanezca fuera de su residen
cia.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. vuiclios 
años. Madrid, 15 de Octubre de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio • de 
. ' la Guerra. ‘ :

Excmo. Sr.: Habiendose padecido 
error al. redactar el artículo 2.a del 
Real decreto Ge l.° de Del ubre del co
rriente a fio (G a c e t a  número 275) so
bre compensación a la producción de 
carbones nacionales,

S. M. él Rey  ía. D. g.) se ha servido

disponer que se entienda modificado el 
citado artículo en la siguiente forma:- 

Artículo 2.° Las compensaciones a 
que se refiere este Real decreto se i 
distribuirán con arreglo a los Reales 
decretos de 16 de Junio y 11 de Sep
tiembre, Real orden de 7 y  18 de Oc«< 
tubre del año 1922; Real decreto de, 
17 de Mayo de 1923 y rectificación d é l ' 
mismo (G ac e ta s  números 77 y 81), 
que regulaban la distribución de las 
primas concedidas a aquellas sobera-, 
ñas disposiciones. E l total de las com4 
pensaciones no podrá exceder en nin-;: 
gún caso de la recaudación obtenida' 
por el Estado, a contar de 1.° del ac-: 
tual, por los derechos de Arancel cs~í 
tablecidos en las partidas 30, 31, 32|: 
33 y 34 para los carbones" extranje
ros y aglomerados, con la excepción; 
mencionada en el artículo anterior. S if 
como es probable, esta recaudación’

• fuera insuficiente para satisfacer las 
compensaciones establecidas, el tota l 
de la recaudariún se pcórrateará en
tre los productores con arreglo a sus 
créditos. u '' . ■ ■ * r f

De Real orden lo digo a V. E. para , 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 15 
de Octubre de 1925. : * íf?;

- '
: óa : PRIMO DE R IVERA é

Señor-.., .V" -  ‘

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que la Cornil 
sión de Combustibles, a que se réfie 
re el artículo 4.° del Real decreto de 
1,° de Octubre del presente año, sobró, 
compensaciones a la producción na-? 
cional de carbones, quede constituida 
por los siguientes señores: , %

Excmo. Sr. D. Antonio Sempail V 
Aranda, Inspector general de Minas. J.

Excmo. Sr. D. Antonio de ■ Artigad- 
Ingeniero Industrial. ’ f

D. Adriano García Loygorri, Ing.e-» 
niero .de Minas. VV

D. Leopoldo Salto, Ingeniero Tndus-I 
trial, y  . ; j

D. Aniceto Sela, de la Asociación' 
Patronal de Mineros Asturianos. ¡ 

Los cuales disfrutarán ds los auxi
lios reglamentarios en cuantos viajes 
hagan en cumplimiento de la comisión 
que se le3 confiere. . r

De Real orden lo digo a V. E/pará 
su conocimiento y  ef ec tos. Di os guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 16
de Octubre de 1925. q

' . - - v-:r Vt
PRIMO DE RIVERA J

Señores Subsecretarios encargados del. 
despacho de los Ministerios de Fo
mento y  Trabajo, Comercio e : In
dustria, ; ■
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' limo. S r .: De acuerdo con lo con
signado en el "Real decreto de 1.® del 

“corriente mes, y a los efectos de su 
'aplicación,
* S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

< ''disponer lo siguiente:
Articulo 1.° A p a rtir  del 1.® del 

^ónes • actual se otorga a los carbones 
m inerales de producción nacional, in 
cluso aglomerados y cok, que salgan 
Ide los puertos españoles, bien en ré 
gimen de cabotaje, bien exportados al 
extranjero o bien para ser consumi
dos por los buques que efectúen na
vegación de cabotaje, incluyendo, en
tre ellos los buques pesqueros (Real 
orden de 5 de Agosto de 1922, Gaceta 
“Sel 11), así como a los carbones na-; 
Aionales que se conduzcan al litoral 
•por ferrocarril, una compensación em 
metálico, cuya cuantía por tonelada 
'•será la sigu ien te:
} Combustibles transportados, por fe
rrocarril desde las cuencas carbonífe
ras al litoral, 3,25 pesetas;
= Combustibles embarcados en cabo- 
da je : Se considerarán al efecto las 
gestas españolas, divididas en tres li
to ra les: Cantábrico, Atlántico Medi
terráneo. y compensación se rá :

'•i,
y . • Pesetas.

/Gabotaje de un  puerto á otro
' .del mismo lito ra l..................... 2

Cabotaje desde un puerto a 
. ot ro del litoral contiguo ...... 3

¡Cabotaje desde un puerto a 
i otro del litoral opuesto....... 5,50
Exportación general y' consu

mo de buques de cabotaje... 3,50

A los efectos de aplicación de estas 
compensaciones, se entenderá como 
zona litoral el total te rrito rio  de las 
provincias m arítim as, considerando 
Cómo tal a Sevilla.
' Artículo 2.® L a s  compensaciones 
habrán de ser solicitadas y percibidas 

* precisamente por los explotadores de 
; las minas. Quedan exceptuados de 

aquéllas los carbones que sean con
sumidos. dentro o fuera del te rrito rio  
he las minas por los propios produc
tores, sea en la industria m inera o 
Ch otra de cualquier clase.

Articulo 3.® La liquidación de las 
compensaciones se llevará, a cabo por 
la  Sección de Minas e Industrias m e
talúrgicas del Ministerio de Fomentó, 
previo examen y comprobación de las 
declaraciones y certificaciones corres
pondientes. Á la  solicitud de petición 
deben acompañar : . r

Certificación de que da persona 
o entidad solicitante es española y po- 
®ee minas de carbón en explotación o

fábrica 'de aglomerados o cok en pro
ducción. !

b) Relación jurada de las existen
cias por clases de combustibles en 
1.® de Octubre de 1925, a la que de
berá seguir mensuaimente la produc
ción obtenida, clasificada.

c) Declaración jurada del resumen 
de salidas de combustible con arreglo 
a los datos que figuren en los libros 
registradores de talones, llevados con
formo a las prescripciones de la Real 
orden de 7 de Octubre de 1922, p u 
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 13.

Cada Em presa m inera llevará tres 
libros registros de talones: uno para 
las expediciones-’ con destino al in te
rior, otro para las expediciones por 
ferrocaril con destino a provincias' 
m arítim as y otro para  las expedicio
nes destinadas a embarque.

Las relaciones do expediciones se 
; presentarán en tres estados, corres

pondientes a los tres libros reg istra
dores indicados;, el estado correspon
diente a las expediciones destinadas, á. 
embarque irá acompañado de las cer
tificaciones de la Aduana de salida del 
documento con que se haya realizado 
aquél, sea factura de cabotaje o de 
exportación, especificando cantidad, 
procedencia, puerto de destino y nom
bre del barco.

La cualidad de española de la en ti
dad solicitante y do posesión de minas 
en explotación puede justificarse bien 
por certificación del Registro m ercan
til o bien por certificación de la Je 
fatura  del D istrito minero correspon
diente. Las personas o entidades que 
hubieren justificado anteriorm ente an
te la Sección de Minas del Ministerio 
de Fomento, con motivo de la percep
ción de prim as al carbón, su calidad 
de ser española y poseer minas en ex
plotación, quedarán relevadas de acre
d itar actualmente de nuevo los ex
presados extremos.

Artículo 4.° Las solicitudes y  do
cumentos justificativos se referirán  a 
períodos de meses naturales, y se,pre
sentarán en el Ministerio de Fomento 
antes de las dos de la tarde del día 20 
de cada mes, y si éste fuera festivo, 
hasta igual hora del día 21 para la 
producción del mes anterior; pasado 
este plazo expirará el derecho a dis
fru ta r de las compensaciones en el 
mes respectivo.

A rtículo 5.® E n n ingún  caso po 
d rá  so lic ita rse  una prim a, de em 
barque p a ra  un  cargam ento  que 
haya d isfru tado  de la de tra n sp o r-  
te ’ por fe rro ca rril a provincias m a
r ítim as .

T oda tran sg re s ió n  de estas d is 
posiciones y cualquier inexactitud 
com probada de las declaraciones y

documentos presentados a n u l a r á  
p a ra  el in fra c to r  el derecho a aco.-v 
gerse en los meses sucesivos a los'’; 
beneficios de las com pensaciones"/ 
sin  perju ic io  de las sanciones do 
o tro  orden a que hubiere lugar.

L a inspección, en cuanto se re-: 
fiere a la exactitud  .de los datos y 
veracidad de los documentos, se 
e je rce rá  por los Ingen ieros de la 
Sección de M inas e In d u s tr ia s  me- 
ta lú rg cas  del M inisterio  de Fom en
to, con la cooperación que sea n e 
cesaria de las Jefaturas de los Dis
tr ito s  m ineros, quedando obligados 
los p roducto res a fa c ilita r  esta  
m isión  y p re se n ta r  a dichos fu n 
cionarios los docum entos y a n te 
cedentes que exijan. L as E m presas 
fe rro v arias  y las A dm inistraciones 
de xAduanas p re s ta rá n  su concurso  
a esta inspección, facilitando ' los 
datos necesarios. ’ . j  A-

A rtículo 6.® T odos los g astó sv  
ex trao rd in ario s  que originó la li
quidación de las 'eon ipénsacioneS  y 
la inspección y con fron tac ión  do 

los da tos p resen tad o s se rán  de 
cuenta de los so lic itan tes, dedu
ciéndose m ensualm en te  su im porte 
del de las compensaciones a' perci
bir. v

A rtículo. 7.® A los efectos de la 
ap licación  de las. com pensaciones, el 
cupo de las 750.000 toneladas anua
les convenidas con la G ran B re ta 
ñ a  al derecho reducido de cuatro  
p ese tas  p o r tonelada se considera
rá  dividido en m ensualidades da 
62.500.

La D irección general de. A duanas 
com un icará  el día 20 de cada mes 
al M inisterio  de Fom ento la c ifra  
de recaudación, en el m es in te r io r  
por los derechos de im portación es
tablecidos en las p a rtid as  30, 34, 
32, 33 y 34 del Arancel y ■ deducción' 
hecha de lo. relativo a las 62.500 ío- 
n el a d a s exe e t u a.d a s .

P o r la Sección de Minas se cfoc- 
tu a ra  men su al m en te 1 as 1 i q u id a o io
nes, con arreglo a los dalos p re 
sen tad o s/ previam ente com pulsados 
y  con arreglo a. los tipos de compen
sación especificados en el. artícivh» 
1.® de esta  Real orden.

En el de que la c ifra  de re 
caudación com unicada por la D irec
ción de A duanes no "alcanzara al 
total importe d,£ la liquidación, so 
efectuarán las liquidaciones parciales 
del coeficiente de reducción uniforme 
que sea necesario para que su suma 
sea igual a la canticíacl disponible.

A rtículo 8.® M ensualm ente so 
so lic ita rá  por el M inisterio  de F o 
m ento del de H acienda la h ab ilita 
ción de créd ito  co rrespond ien te , y
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una vez. con ce d id o  so darán  p o r  
aquel D ep arta m en to  las órd en es  
op ortu n a s para  que se lib ren  a lo s  
so lic ita n te s  las can tid a des c o r r e s 
p on d ien tes .

D e R eal orden  lo  d igo  a Y. L p a 
ra  s u  co n o c im ie n to  y  e fe c to s . D ios  
guarde  a Y . I. m u ch os an os. M a
d rid , 15 de O ctubre, de 1925'.

PRIMO: D E  RIVERA ;

S eñ ores S u b secre ta rios  en ca rg a d os  
do los  d e sp a ch o s  de los  Mkii.sl*é-- 
r io s  de F om en to  y H acienda.

D E P A R T A M E N T O  M IN IST E R IA L E S

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
 Ilm o. S r .: S. M. el Rey  (q. D . g .)  se; 
ha servido disponer que el D octor 
D . Angel Pulido Fernández concurra 
com o Delegado del Gobierno- español 
a 'la s  sesiones que ha de celebrar la 
Oficina Internacional de Higiene p ü - 
blica  de París, debiendo abonársele las 
dietas- qué determina el Reglamento 
de. 18 (fe Junio .de' 1924 y los gastos 
de v ia je  eri .prim era clase o espedid, 
con cargo al1' capítulo 12, articuló 2,°> 
partida 6 A del presu pu esto . vigente. - 

B e Real orden lo d igo  a V. I. para 
su cónocim iénto y  efectos oportunos, 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 14 de Octubre de 1925.

Eli Subiere la U o entra«•?>! (1g?j?;icíaO.¿
M ARTINEZ A N ID O ' - 

Señor D irector general de Sanidad.

D eclarada  d esierta  en el" din de 
hoy, deb idam ente an u n ciado  para  
su ce lebración , la su basta  c o n v o c a 
da con  ca rá cter  u rg en te  p or  Real 
orden  de 29 de Sep tiem bre u ltim o , 
para  a d ju d ica r  'el su m in istro  de c a 
le fa cc ió n  de este M in isterio , y te 
niendo en cuenta que, a lo inexcusa
ble- de este serv icio , se une el ex 
trem a rse  con  lo s  días t r a n scu rr i
dos la urgencia desde el prim er in s
tante p ro c la m a d a :

V istos  lo s  a rtícu los  47 y  48 de 
la ley do- A d m in istra ción  y -Gonlabi
lidad de la H acienda p u blica ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha s e r -  
vi do ' d isp on er  que se con v oq u e  a 
n u eva  su basta  para i a im p lan ta ción  

•de d ich o  serv ic io  en el p lazo a b re 
v ia d o  que ■ la  m en cion a da  ley a u to 
r iza ,

D e Real orden  Jo d ig o  a V,\S. pa ra  
•su co n o c im ie n to  y  dem ás e fe c to s . 
D ios  gu arde  a Y. S. m u ch o s  an os. 
M adrid, 15 de O ctu bre  de 1925.

El Subsecretario encargado flel fl-apaeíio,
MARTINEZ ANIDO

IN STRU CCIO N  PU BLICA Y BELLAS 

A R T E S

 RE A LE S ORDEN ES

B. M., el. R e y  (cp Dé g .) ha tenido; 
a .bien con ced er  a D. Ju an  R ey e s  
y. V ega, S ecretario  de la S ecc ión  de. 
E stu d ios  .un iversita rios de L a  L a 
gu n a  (.C anarias), un  m es de, lice n 
cia, co n  todu el. su eldo , p a ra  q u e  
pueda, .atender al. resta b lec im ien to : 
de su. sa lud. 4 ; -

De Real orden., lo  d igo  a Y . S. para] 
su  co n o c im ie n to  y . dem ás e fe c to s . 
D ios  guarde; n  Y. B. m u ch os  afros.- 
;M adrid,: 16 de O ctubre de 1925. ■ ‘

El Subsecretario-, encargado del Ministerio,.

. LEAN1Z ■

Señor J e fe  de la S e cc ió n  - C entral 
d"e éste M in isterio ., /

D e co n fo rm id a d  c o n  lo  p reven ido  
. e n  el a-p artad o: a ).: do la. reg í a se -  
gnu  da de la Real orden  de la P r e 
s id en cia  del D ir e c to r io 'M ilita r .de 25 
-de N oviem bre de 1924, - .
. B. M. el R e y . (q.. D.- g..) l ia  tenido 
a b ien  tra s la d a r  a J a im e  M artín  V a 
les, P o r te ro  .cuarto, de la  E scu e la  
de. E stu d ios  S u p eriores  d e l : M ag is
ter io , a serv ir  .el m ism o  ca rg o  en 
la U n iversidad  G entral.

De Real orden  lo  d igo 'a Y. S. para 
su  co n o c im ie n to  y  dem ás e fe c to s . 
D ios guarde a Y .. B, ¡m u ch os  a ñ o s . 
M adrid, 16 de O ctu bre  d e ;49-25.

El- Snbsecreta río encargacTo del Ministerio,

LEANÍZ ■

S eñares O ficia l m a yor  de la  J e fa 
tura Alel G ob iern o , O rdenador, de 
P a g o s  .de la. P resid en cia , . R ector  
de 1 a - U ni v e r s i d a d G e n ir  a 1 s D el e -  
gad o  re g io  de J.a E s c u e la . de E s-- 

ludios Superiores d e l . M agisterio, 
Jefe  de la Sección  Central, y H a
b ilitad o  de este M inisterio,,

• D e co n fo rm id a d  con . lo p reven id o  
en el ap artado  a) de la re g la  se 
gun da de la Real orden  de*.-la P re 
siden cia  del. D ire c to r io  M ilitar de 25 
de N o v ie m b re .d e  1924,

S. M. el R ey  (a , .D. t e  ha ten ido

a  b ien  tra s la d a r  a V alen  tía  Saxi| 
M artínez,. P o r te ro  .cuarto del Musc(| 
N añionat del P rado, a serv ir  el m is A 
m o ca rg o  en la B ib lio te ca  Nacional^

: De R e a l orden  lo  d igo  a Y. S. p a r í  
síl c o n o c im ie n to  y  dem ás .e fe ctos*  
Dios,, g u a rde  a  Y . S. m u ch o s  añosf 
M adrid, 16 dé,. O ctu bre  de 1925. • • |

E l Subsecretario encargado del M íiiís te j^
LEANIZ. 4, " l

Beñore^ G ñcia l -m ayor de 4 a  J é ta te  
tu ra  d e l G ob iern o , O rd en ad or  déf 
P a g o s  de la P res id en c ia , Direci;®^ • 
rea de la B ib lio te ca  N a cion a l y ' 
M us e o ; N a c i o h a 1 d e 1 Pr a d o , ; J e f |

’ de la- ’B eeeióii G entral y  H abilita| 
do de este Departamento^. 'V -  jJ  

: ' . ; Y  te
v  • C'A

D e conform idad  con  .lp. ;prevenid(| 
•en, el, apartado^ ariete- la regla 2 a  Sd| 
la Real orden de la Presidencia del 

.D irectorio. M ilitar dé, 25 -de Noviem-?
‘ bre dó 1924, . • - ' / 4

S. M. e í .Re y . (■q. &  g.) lia te n id o g  
bien trasladar "a E m ilio López déí 
H ierro Sánchez, Portero qufnho -de.Iíf 
Universidad' Gentral, a servir el mis-| 

.m o cargo en el Museo Nacional delí 
P rad o ,. ' A :d

Be Real orden lo digo a’ Y. S. p a r |
, su conocim iento y  demás Rectos. Dios, 

guarde a V, B. m uchos años. Madrid| 
16 de G ctum e dé 4925 . . 4

■ E l Subsecretario, encargarlo del .MiüiñRríO¿
' LEANIZ . ..

Señores Oficial m ayor de la Jefaturáp 
del • Gobierno, Ordenador de Pagoí 

m.,,-de la Presidencia, R ector.de U rdí 
versM a4 Central., D irector del Mu-i 

: v se o  Nacional dél Prado,- Jefe do 1$. 
Sección  Gentral y  Habilitado de estl 

' Departam ento! .4 ’ ' k

D o cbnformddad con lo prm^nidof 
en el apartado de la re g la »2.a dé 
la  Real orden de vía Presidencia" deí 

. D irec to r io  -M ilitar,.. fecha 25- de Non 
-viembre im I9?4¿ - . --v- A

B. -Mv el R ey :{^ . D i-g .) -ha, -tenido £ 
b ien  trasladar a Vicente. Montoy-a : Bed 
aito,- Portero.-qudnto de la Secretarí| 
:de es t(D M in is te rio ,.a  se rv ir el 
cargo en.Aa Real Academia Española!

Be Real, orden ; lo digo ; ai. Y., S.
. su conocim iento y  dem ás ^Rectos, Dio» 

guarde a Y. S.- m uchos a ñ o s . . Madrid! 
16 dú  .Úctubre de 1925,_ ■ ! f

El- SubscGréfcaiio ea'tarKado d-el
r -LE A N IZ. . ; 4

Bcñóres ’ Presidente d e : la Real ACá  ̂
demiá; Española,' 'Oficial m ayor d? 
la JeTatura del G obierno, Ordena* 
dor de Pagos de la Presidencia, 
fe  de la Sección Central, y Habilié 
te la  : da este DanartamentO;
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Yacant.o una ¡plaza de Bedel de la 
Escuela Profesional dé Com ercio do 
Santander,, dotada con  el sueldo anual 
de 625 pesetas con cargo al presu 
puesto del' Estado, y de conform idad 
con lo prevenido en el núm ero 1.° de 
Ja Real orden de la Presidoneiá del 
D irectorio- M ilitar de 23 de Julio \ií- 
..timo (G a ceta -d e l 6 de A gosto),' 

ñ. M. el R ey (q. XX g.) lia tenido a 
bien disponer que se am ortice la re 
ferida plaza. .

B e Real orden lo digo a' Y . S. para 
su cono cim iento y  efectos. D ios guar
do a Y. 8. m uchos áños. Madrid, 15 
de Octubre de 1925.'

El Subsecretario encargado cM Ministerio,
L E  A.Ni Z  '

Beuor Jefe de la Se-ceión •Central • de 
este Departamento. i ( t a ;

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

G O B E R N A C IO N

En cum plim iento de lo provenido, e n  
Real orden de esta  m ism a '"ech a , se 
convoca a los que deseen tornar , parte , 
en la subasta para contratar el ser
y icio  de calefacción  del M inisterio de 
la G obernación, cuya licitación  tendrá 
lugar el día 28 del actuail, a tas diez 
horas, en este Ministerio, ante el señor 
Subsecretario del m ism o o persona en , 
quien delegue; en cuyo M inisterio se 
hallará, de manifiesto ed. p liego d e .co n - : 
(liciones .todos, ios días, laborables, des- : 
de las nueve a las catorce ñoras. Lá 
.subasta so v-eaiñciar.á con arreglo a lo 
que'd ispone la vigente ley de'.G onta- 
bilí,dad.
•, Las proposiciones sé presentarán m  t 
pliegos., cerrador, extendidas e n  papel 
sellado, según lo dispuesto en La v i
gente ley del T im bre, ajustándose al 
modelo inserto a continuación, y  de
berán , ir ".acompañadas ele, los docu
mentos que acrediten la-personalidad 
del firmante, resguardo ele la Caja g e 
neral de D epósitos que acredite haber 
dejado im puesta en m etálico la can
tidad ̂ de 3.000 pesetas y  recibo de la 
.■contribución industrial que le corres
ponda satisfacer, en caso de ser in
dustrial, -u ofrecim iento de solicitar 
él alta correspondiente si se le ad ju 
dica el servicio.

Eos pliegos se entregarán al Presi
den Lo de Ja. subasta durante la p r im e
ra media ñora siguiente a la apertura 
del acto.

lio  el ciaso de que se presenten dos 
o más proposiciones iguales en el m is - - 

.rao acto, se efectuará licitación  por 
Pujas a la Llana durante el térm ino de 
quince minutos entre los autores de 
aquellas proposiciones, y. si, term ina
do dicho plazo, subsistiese la igual
dad, &e decidirá pér m edio de sorteo 
La adjudicación del servicio .

E l precio  se consignará, según au
toriza la ley  de Contabilidad en su ar
tícu lo 49, en .el p liego sellado y  cerra 
do  que sé entregará al Presidente de 
la subasta, que procederá con arreglo 
a k> que el expresado artículo dispone.

Madrid, 15 de Octubre de 1925.— El 
Habilitado general, -Alfredo Espanta- 
león.

Modelo de proposición.
I ) . . . . ,  con residencia en .,., p rov in 

c ia  de ..., calle d e ..., n ü in ....) ente
rado del anuncio publicado en la 0 ¿ -  
Reta de Madrid -pura la  contrata del 
serv icio de calefacción  del M inisterio 
de la G obernación y del pliego do con
d iciones a que en él m ism o se alude, 
se com prom ete y  obliga, con su jeción  
a las cláusulas áel mismo, a encargar
se del expresado serv icio  p o r  la suma 
de ... pesetas; acmvmañmiáo, m  cum
plim iento de lo  dispuesto, La cédula 
personal corriente de clase n ú m ...., 
expedida en ... a ... de ... ele 1925, así 
com o el recibo de contribución  (si fu e 
re industrial) u, en otro caso, oferta 
de solicitar el alta oportunam ente, y 
resguardo del. depóslo de garantía ( fe -  
cha y  firma/,de! proponente).

O hserdación :— Si se fírmase por p o -  
der, se expresará p or  antefirma el 
nom bre y  apellidois del: poderdante o 
el tituló, d-e la Gasa, o razón social, 
acom pañando a lá propoislcióii el co
rrespondiente poder iióiari&lv

F O M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R I
C U L T U R A ,  M I N A S  Y  M O N T E S

PERSONAL
Relación de los aspirantes a las plazas 

anunciadas a oposición  por esta D i
rección ' general en la Gaceta de Ma
drid fech a  19 del pasado m es de 
Septiem bre.

. Para Maestros m ecánicos (2.500 p e 
setas de su e ld o ):

D. Crescendo A gudo Cbicote. T iene 
que presentar partida de nacim iento, 
certiílc¡acií>n . de conducta • de antece
dentes penales.

D. Ezequiel A bajo Cañazo. Idem id. 
ídem ; .

D. Lázaro Átbares Riestrá. Idem  id. 
ídem,

D. Pablo Angel Álvarez Rodríguez.
• D. ' E m ilio  Alonso Yizcáínkj. . (Biéáe 

que presentar certificado de conducta 
y cédula. : : ;

D. Fernándo L ópez-E geá.
D. Miguel M ontero Sánchez. T iene 

que presentar certificado de Penales, 
una póliza de dos pesetas y  tres sellos 
provinciales de 9,í(ta.

D. Cipriano Rubio Caballero. Tiene 
que presentar certificado de Penales, 
póliza de; una peseta y un sello pro
vincial de 0,10'.

Para Maestro bodeguero (2.50-0 p é 
selas de sueldo) . .

D. Fortunato García Calvo. T iene 
que rem itir certificado dé conducta.

D. Joaquín Pica tosté Vega..
D. Carlos Velázquez Padilla-. T iene 

que rem itir cédula, partida de naci
m iento y certificados de conducta y  
de Penales.

Para Maestro quesero (2.500 pesetas 
de sueldo) :

D. Antonio A m óscótegui de Saavedrá** 
.. Para A uxiliar bacteriólogo (2.50&: 
p esetas:-de su eld o): _

D. Julián Alonso Rodríguez.
D. Francisco, García Cuenca. T i en él 

que rem itir certificados de conducta ^  
de Penales. j  "

D. Ángel González Muñoz.
D. José María, Rodríguez Ruiz. T ie 

ne que presentar partida d>e naeimietíy 
to y certifícado de conducta y  Pénalo»» 

í>. Joaquín Losada Pinedo. Idem  í(L 
ídem.

D. Pascual Moreno González. I
D oña María Luz Navarro MegimolIeV, 

T iene que presentar partida' de n&ci- 
m iento, una póliza de dos pesetas y 1 
dos sellos provinciales, dé 0,10.

D. José V igaray Benavideis.
Perra D ibujantes proyectistas 

pesetas de su e ld o ): ?
D, Fernando L ópez-E gea y  M artí

nez-Car raso o.
D. Agustín Y illarrea! Sánchez. T ie 

ne que presentar partida dé n acin iíé fp  
to y certificados de* conducta y  Pe-* 
nales. ’

D. Manuel MonleÓn Ale odor i. T ien e  
que rem itir una póliza de dos p e s t a  
fas y* cuatro sellos provinciales de 0,IpP 

Para M éeánieos (2.000 pesetas d é : 
sueldo) * ■ ; '■

D. Cesáreo Justo Fernández :Géme&; 
T iene que rem itir certificado de conF  
duela y  partida de nadmientkx v 

D. Fernando L ópez-E géa  y  M artí- 
nez-Oarrasect . ■ * t

Para Preparadores micirográficb, f o 
tográfico y quím icos (3.000 pesetas d£ 
su e ld o ): • ‘ ^

D. E m ilio Alvarez IJllán. T iene qué 
remiL?r certificación de conducta. .
. D ’ Julián A guirre G ata i ,

.D. Jesús Aguirre Andrés.
D. Agustín Aranda Riera- T iene qué 

rem itir dos sellos provinciales de 0,10.
D. L u is Bétlvézé Pérez. T iene gu© 

rem itir certifioaciórt de, conducta y pó
liza de dos pesé-tas.

D. Santiago Blanco Puente. : X 
D. Antoñio Casas Fernández. T ie n e  

que - rem itir certificados de conducta 
y  de Penales.

I). 'H erm inio Fernández González. ' 
D. Saturio E. G arcía Subero-. T ieno 

que rem itir certificados de conduela yt 
de Penales.. -

D. .'Ang-el González Muñoz.
D. Francisco Hi.gueró Bazaga. Ti.en® 

que remitir- certificados do conducta 
de Penales.

D- José María I/credo F erra ri/ Tiene 
que ; rerni íiv nertifinado ; do cond-ucl^. 
upa póliza de -peseta y  tres sellos 
provincial es. dé JVIO.J. (
„ D. F ern an do(L ép ezr Egea y  M artí- 
ijez-Cá r rasco .. \
' D- Juan Gómez Menor v  Orvega. "•*

D ; Salvador Navarro Grassa. Tien'6 
aue rem iíir  certificado d¡e conducta y 
de Penales.

D. Eduardo- Podado. Montoya. Tiené- 
qué rem itir cédula, partida "de naci
m iento y cor tí fie a el os de conducta y  
de Pena.tes..

D. M arian o 'R u iz  Rom ero. Idem  id 
ídem,

.IX José Y  ta r a y  B-enayides.
Para Conservador de coteccionc#- 

gráfices CLORO no-rías de sueldo).
. D. Angel González Muñoz.
D. F o m a rta  In p ez -E g ea  y  M artP 

nez-Cnrrasco.
D, T .11 i s Monte agudo y  Atienz-a. T ie 

ne qu^ rem itir certificado de conduce* 
•ta v L- U'm.alos "A
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~ - Los aspiraníes que se indican con 
¡documentación deficiente deberán enm
aletarla , remitiendo la m ism a al Ne
gociado de Personal de Agricultura , 
¡Minas, y Montes de esta Dirección, en 
ni plazo de diez días-, a con tan del s i
g u ie n te  al de la publicvación de este 
'.anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin 
jeuyo requisi to  no podrán  tom ar  parte  
en la oposición.

Madrid, 16 de Octubre de 1925.— El 
Director general,  José Vicente Arcbe.

TRABA JO,  COMERCIO E  IN
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

CIRCULAR

Habiéndose publicado en la G a c e t a  
ele 10 del actual el Reglamento p rov i
sional para  la aplicación del Esta tu to  
tío Enseñanza industria l a las ense
ñanzas elementales v profesionales,

Esta  Je fa tu ra  Superior, en v ir tud  de 
las facultades que le confieren uno y 
¿tro, así como el Real decreto de 9 de 
Jun io  de 1924, sobre organización de 
los servicios del Ministerio, encarece 
a los Directores y Claustros de P ro 
fesores de las Escuelas industria les  
la apremiante necesidad de que dedi
quen todos sus esfuerzos a establecer 
las enseñanzas elementales y las de 
Maestros obreros en forma que sean de 
verdadera util idad par-a los t rab a ja 
dores- de la  localidad, sin perju ic io  
p a ra  las enseñanzas de Peritos indus
triales en las Escuelas en que éstas 
¡subsistan; pero sin olvidar que las 
prim eras  deben beneficiar a núm e
ro de ciudadanos m uy superior  y más 
'necesitado de instrucción que el grupo 
que se ha de beneficiar de las segun
das, las de Peritos industriales, en las 
que, por el contrario,- ha de cuidarse 
más de la calidad de la enseñanza que 
de su extensión. Es imprescindible 
que cada Escuela realice una propa^- 
ganda activa entre las clases t rab a ja 
doras llevando a su conocimiento las 
nuevas enseñanzas que se establecen, 
¿u carácter  em inentemente práctico y  
las normas a que ha de a justa rse  su 
.desarrollo, que serán las siguientes:
1 I. Las enseñanzas p repara to rias  
p a ra  el aprendizaje no son distintas 
de las enseñanzas teóricas propias de 
is te , sino una  parte  de estas mismas 
que se desglosan del aprendizaje con 
Objeto de que puedan comenzarse en

edad o condiciones físicas en las qué 
no pueden perm itirse  las prácticas de 
taller, ni aun bajo la vigilancia direc
ta  de los 'Profesores , así como en los 
casos en que convenga a los padres del 
alumno que éste term ine cuanto antes 
su aprendizaje para  contribu ir  al sos
tenimiento de la familia. Debe acon
sejarse la m atr ícu la  en el p r im e r  cur
so de la enseñanza p repa ra to ria  pa ra  
el aprendizaje a los alumnos de edad 
comprendida entre Jos diez y doce 
añ o s /q u e  hubie ran  terminado su ins
trucción primaria , y a los de edad su 
perior  a doce- años cuyo escaro des
arrollo físico no les perm ita  rea lizar  
las prácticas de ta ller  a juicio del P ro 
fesor, resolviendo, en caso de discon
formidad del padre del alumno, el d ic 
tamen del Módico Profesor de Higiene 
industria l  y Gimnasia. La enseñanza 
p repara to ria  para  el apredizaje, co
menzada a los diez años, perm ite te r -  
h iinar a los quince años el período de 
aprendizaje, que sin aquélla, no puede 
te rm inarse  has ta  los, diez y seis.

II. Debe recomendarse la m a tr ícu 
la en el p r im er  curso de aprendizaje 
completo a los alumnos de doce años 
cumplidos que tengan suficiente des
arrollo físico para  comenzar las p rác 
ticas de taller  (trabajo manual do la 
m adera  y  h ierro).  Cuando el núm ero  
de alumnos m atriculados en un oficio 
determinado se suficientemente g ran 
de, se p rocu ra rá  establecer clases es
peciales de Tecnología ,v Prácticas de 
ta ller  p ára  este oficio; en caso contra
rio, podrán agruparse edificios análo
gos y aun reduc ir  las clases de Tec
nología & tres, agrupando los oficios 
en tres  grandes clases: mecánicos, 
químicos y ■eléctricos; pero siem pre  
orientando* las prácticas y dibujos qué 
realice cada uno hacia las aplicaciones 
propias de su oficio, a cuyo efecto 
unos y otros Profesores deberán te
ner  m uy presente el cursado por cada 
alumno.

III. Las enseñanzas de Maestros 
obreros deberán considerarse como 
una  continuación de las de aprend i
zaje, formando en ellas un  conjunto 
en el que sucesivamente se obtienen 
los grados de Oficial y Maestro m edian
te cuatro cursos de aprendizaje y dos 
de perfeccionamiento profesional. Ca
d a  Escuela podrá establecer - Maestros 
en las especialidades que estime opor
tuno, has ta  que resuelva la Ju n ta  lo
cal, agrupándolas en las cuatro  clases 
de Maestros maquinistas,  mecánicos* 
químicos y electricistas.-

IV. A ’los alumnos que tuv ieren  
diez y seis años cumplidos y estuvie

sen trabajando ya en bu oficio, debe
rá  recomendárseles la m atr ícu la  en el 
p r im e r  curso de Maestros obreros si 
estuviesen en condiciones de aprobar 
el examen a que se refiere, el segundo 
párrafo  de la séptima disposición 
transitoria-, aconsejándoles en otro 
caso que se m atr icu len  en las mate
rias análogas que se cursen en la E s 
cuela, a fin de su f r i r  en Jun io  el ci
tado examen de ingreso. Si no pose
yeran la preparación científica- nece
saria.. p a ra  poder aprobar éste en el 
presente curso, deberá aconsejárseles 
la m atr ícu la  en él p r im e r  curso de 
aprendizaje, facultándoles p a ra  fa l ta r  
a las prácticas que ya realicen en su 
traba jo  diario, aun  cuando tdeberán 
someterse a las pruebas de fin, do cur
so también en éstas.

V. A los alumnos que tuviesen yá 
aprobado el curso p repa ra to rio  cíe! 
p ían  antiguo, se les aconsejará qué 
se matr iculen  en el p r im e r  curso de 
Maestros obreros, si poseen ya la prác* 

- tica cíe Oficial y es tuvieran en condi
ciones de someterse al examen a qua 
se refiere el segundo párrafo  de la .-se
gunda. disposición transitoria .

En  caso contrario, se les aconsejará' 
la m a tr ícu la  en el p r im e r  curso del 
nuevo plan de Peritos industriales, en 
las Escuelas donde subsisten estos es
tudios,, y en las Testantes se les redo-' 
mandará la m atr icu la  en, las siguien
tes as ignaturas  p a ra  con t inuar  des
pués los estudios en o tra  Escuela de 
Peritos, en la que se les dispensarán 
los dos prim eros cursos aprobando en 
una  Escuela de Maestros obreros los 

•des s iguientes;
P rim er curso .— Aritmética y Algebra' 

elementales (del aprendizaje’)-. — Geo
m etr ía  y T rigonom etría  rectilíneas 
(del aprendizaje).— Nociones do Gen-

§ ra f ia  industria l  española (del apren-  
izaje).— Nociones d e  Dibujo rdel na

tural (del aprendizaje).— Prácticas de 
ta lle r  (del p r im er  curso de aprendiza
je).— Gimnasta (de. Maestros obreros)’. 
.Historia general (de Maestros obreros).

Segundo curso.— Física  general (de 
Maestros obreros), —  Química general 
(dé Maestros obreros).—-Geografía eco
nómica de las principales patencias 
(de Maestros obreros).— Ampliación de 
Matemáticas (de Maestros obreros).— 
Francés, p r im er  curso (de Maestros 
obreros).— Nociones1 de Dibujo linea! 
(del aprendizaje).— Higiene industrial 
(de Maestros obreros).— Prácticas dé 
taller (del p r im e r  curso de Maestros 
obreros).

Madrid, 14 de Octubre de 1925.—El 
Je fe  superior  de Industr ia ,  J. .Flórez 
Posada. '
Señores Directores de .h i t  Escuelas I r

duslriales»


